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Eñta cludad de San Era retica de Quito, capital de la R ública del Ecuador, hoy intiachd, - 
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junio del año dos mil diez, “arte mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA NOTARIO 
WENO ENCARGADO "de CANTÓN QUITO, según aicio novecientos sese nta y cualra 

A e e ue       
P WS, de fecha € cinco de Agosto del año dos mil tres, Comparecen por sus propios y 

sonatas. derechos Los señora OSMA LDO PATRICIO TORRES Pazaplo, de estado civil 
>» 

lada  GEUA WETH ANDAGAMA CADENA, e Estado civil divorciada; VÉRONICA PILA 

JO PARRA, de estado civil casada; ccoo, y, LóEn ARACELY BALDEON MORENO, de / 

estado EA cas ada.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
A 

ATT ” A Pi 

capaces para celebrar loda clase de contratos y domiciliados y residentes en la ciudad de 
NA 
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Quito, Distrilo Metropolitano, provincia de Petincha, a quienes de conocer doy fe, en cuanto 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas coplas cerlificadas se agregan como 

decumento habilitante y me piden que leve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan y tuyo lenor leral es el siguiente SENOR NOTARIO: En el Registro de 
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MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. ¿TOAÁ.., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compeecen al otorgamiento de la presente 
PA món, A     

    

ecan 

escñtura pública de forma ¡bre y voluntaria, por 05 fs Y personal derech ms Los 
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:Eñ ls SWALDO PAJRICIO TORRES PAZN : CELIA NET na
 Ge estado chal cas 2d 

  A, 

da; VERO :ONICA PILAR ARAUJO PARA p
a
 AJNDAGAMA CADENA de estado civil divorció 

to A Tn p 

estado Cwilcosafa, y, SOFIA ARACELY BALDEON A AORENO, de estado citicaadi- Los 
m0 e e 

comparecientes san : de faz ¡oralidad ecua storiana, m ayores de edo dCapaces para celebrar 
A e a a, 

toda clase de contralas y domiciliados Y residentes en la ciudad de Quito, Distrito .. 7 

Meiropolfano, province a de Pichines a, hábiles para coniralar y contraer obligaciones. - 

  

SEGU INDA: DECLARACIOR E VOLUNTAD- Los comprrecientes declaran que constituyen, 

como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, quese somelera a las 

depostciones de la Ley de Compas, Códgo de Comercio, alos convenjos de las pares y 

a las normas del Código Civil.- “TERC CERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA - ESTATUTOS 

SECCION PRIMERA - CAPITULO PRIMERO: RAZON SOCIA L, OBJETO, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO. - ARTICULO PRIME AZON 504 CIAL acompaña se denominará 

  

BISTECNOLOGIA. £ MEDICINA REPRESENTACIONES _BihA 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- Corsliki uyen objeto social de la Compañ 
otr, 

realización de los siguientes Procedimientos Médicos: Biopsia Renal Perculánea, Cambio de 

inga de tra ran stere encta, Dial s Pe riiongal continua ambulatoria (DPCA), Diálisis Peritoneal 

ote vemiterte (DA, Diálisis PeritonearAulomatizada//APD), Educación y entrenamiento para 

pacientes en Dialisis Peritoneal, Hemodiáles Agudos, Hemodiallse crónicos bajo fluido, 

Hemodálise crónico alto Huido, Implantación de acceso peritoneal permanente, Implantación 

A
 

de acce50 perttopesl temporal Permesbiización de acceso vascular intemo para 

ha odiáls is Pemesblizaci ión de cateist-tentral permanente para hemodialise, X . 
A, 

Cermentilización de cateter peritoneal, Post operatorio inmediato de trasplante renal, Tesi de 
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con diagnóstica FistopatológE o de 
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 malignidad en las modalidades de Quimioterapia adolerapia, así como en las 
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Wttcaciones dervadas de su trafamiento de enfermedad oncológica, tanto en su aspecto o 

fisico, psicológico, social Sn e cuanto. a procedim fentos: Curaciones Quimioterapia 

intra: 2nosa 2 ietrscavitría, Raciolerapiz Simulación, 
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Dosimelra; AbBuesta y Tratamiento, Colocación de _caléteres res Z 
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valuaciones Renales, Gorsulta de Hefroloala; 
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- Meumología, Enfermedades infecciosas, 

lemalalogía, Rayos X e Imagen Terapía 

da La corapra, venta, importacis 

ción, distribución, almacenamiento, conemtalzacón, dis s pensación, Expendía, 
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Eno ortación,   
/ 

  

  

a rad EE mpg Ga A ET Ps » A 

  

medicamento y especialidades 
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Wedbinates, d 3, E product tos quim EOS, farmaceuticos de consumo y so humano, veterinario y 

fitos dritaria, maten a prima para h elaboración de medicamentos, insumes 8 indumentaria 
a yal 

Wes yy en general toda clase de productos y equipos relacionados con la salud ffRES La 
renato      

importación, exportación, — preducción, almacenamiento, distribució 
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eneral que se ullilan en odontología, oftalmología y 

  

_producción, distribución, am scena miento, comercialización, invención y patente de alimentos 

entarios, productos nutracéuticos, productos 

  

biológicos, naturales procesados de so medicinal medicamentos homeopáticos 

disposilivos ',médicos, reactivos bioquímicos y de degnóstico, productes Hhigisnicos, 
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elaboración, producción, patente, comecialzación, importación, 

  

exportación, compra, venía, Almacenamiento y deinbución de equipos, partes, repuestos, 

accesorios, herramientas, instrumentos y ecuipos medicos, de producios descariables y 

  

productos. terminados, menaje e indumentaria médta propia de hospitales, clínicas, 

consultorios médtos, quirófanos y lboratori    ES Diseñar, crear, elaborar, producir, 

mejorar, palentar y comernialzar prololipos y/o malíces de elementos, partes, repuestos, 
mo A O ri 

  

accesorios, productos dl descarisbles y productos terminados, quese UZAN YComsuUmEn 
» PE 

en la industria farmacéulica en n genera! “SETE. La prestación de servicios médicos en 

general, como son la consulta extera e interna, prescripción y receta, laboratorio clínico, 

stas de descuento para hospitales, clínicas, farmai E mbulancia, radiografía, tar 

aterción prenatal maternidad y post-pario, intersención quirúrgk a, y en g gral la atención    
as especialidades que brinda ai público una clínica S0H0 - La crezción, ==
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desarrollo, administración y audiora médica y administrativa de una lírica, de una cadena 

de farmacias, de laboratorios clínicos y químicos farmacéuticos, de centros de corsulla 
tata ar pon 

   tuédica al pú ública en q 

tec -nolégicas, industriales, de análisis y de diseño relalhros 2 eos! 
qe 

como al desarollo e invención de productos y procedimientos para el area mé edica, Biz ZDiLa 

  

capacitación y ma oramiento técnico para el entrenamiento y la especialización de personal 

   

      

amiento lécnto para el desarrollo de proyectos, aseguramiento laboratorios, ón 
“ o 

doméstica e industrial, dietéticos, cosméticos, de pertun ería y tocador. 
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Quita - Ecuador 
Dr. Juan Villacis Medina 
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CERTIFICO que la presente copra 

me exbibio. 
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y Registro oficial 564, de 

1 Art. 18 de la Ley Notarlal 

es igual a su original que 5€ 

  

se



  

    

  

    

  

4
 

Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 o 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

IFLIOTHAL-6 185-0016 

I£NDATAMA CADEMA CELIA WNETH 

PICHIMICHA 0 QUITO 

q COTOCOLLAD COTOCOLLAO 

"BorLicadO" vaga” 
DELEGACION PROVINCIAL DE 2 PIGUINCHA - 6026 

15 230332 Euatoz/2010 9:53:47 

en Pra 

0 Mito 0 

      
A Saá e . 

? 2 E 

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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ECUATORIANA EEE E3243132 P CASADO HECTOR ALFREDO"LOPEZ' RAMOS 2 CIUDADANIA 171 SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO ARALIJO PARRA VERONICA PÁLAR JAIME ARALJO 

- PICHINCHA/QUITO/SANTA A PARRA 
01 ABRIL 1975. 

LIDIA PARRE o QUITO 29/01/8200 
004-0301 02994 F POLICIA. 

PICHINCHA/ QUITO NO ¿DG96559 SONZALEZ SUBREZ 1975 

  

    
   

$ ———RBPÚB CA DEL ECUADOR. CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

    

ABauio PARRA A VERÓNICA PiLaR 

“ICHINCRA 
COTPOCOLLAO 

WELPLICADO USD 4 
DERG A2C1ON PROVINCIAL DE PICHINCHA 6004; 

1 en es 307 1 ¿206/2010 1359 18 

QUITO 

PUNCIANO 

  

2205 0 conlorioidad con la favultas DIevista en el Art. 1 Sel bmeo Mo, 2358 públicada en east tro Ulicial 58. 
de rl de 1978 que areptio el Art. 18 de la 1 Ley Notarial 

¿0 TIO CO que la presente copia es lg va a 3u original que se 
e CARDIO. 

      

  

Dr. Sum Villacis Medina 
HOTARIO NOVENO ENCARGA 
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GISTRO CY    

y 
EEPUNCA DELICADOS. CERTIFICADO D 

ELECCIONES GENE: 

085-0182 
NÚMERO 

TORRES PAZMIÑO OS 

PICHINCHA 
PROVINCIA Ñ 

BENALCAZAR 
PARROQUIA , .- 

ie20N: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2388 públicada en Registro Oficial 564, de 
U¿ rte Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIRICO que la presente copa es igual a su original que se 
te extibio, 

uito, a 

Dr. Juan Viitacis Medina —— 
NOTARIO NOVENO ENCARGAGÓ 
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: 
-REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7308119 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GORDON ROSERO CARLOS SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/06/2010 13:01:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPANIA 

7307623 BIOTECNOLOGIA ¿ MEDICINA REPRESENTACIONES FARMEA S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

YN BIOTECNOLOGIA $: MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/07/2010 “ 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

BG teapa Tones 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

CERTIFICADO DE DEPÓSIPÓ DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

          

      

  

   

    

Quito, Lunes, 28 de Junio de 2010 . 

Mediante comprobante No.- 417633606 , el (la)Sr. (a) (ita): ORTIZ SEMEJARIO ANGEL RA! 
Con Cédula de Identidad: 1709136830 consignó en esteBánco la cantidag dora aioN 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRAC, DE CAPITAL Es Í NOLOG y 8 
MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA . que actuBBnente sajenc cumpliegido 

. . . po 0 . , e 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depaz ados. n Aabacueit. ES 
rara + NO S 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el mopfo de aportación de cada uno de los SYá 

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  
  
              

ed aida a UA 2 a LOR . 

1] TORRES PAZMIÑO OSWALDO PATRICIO * 4% 708658404 $ 100.00 4d 
2]ARAUJO PARRA VERONICA PILAR Y 1713146486 $ 100.00 | usd 

3|ANDAGAMA CADENA CELIA IVETH A 1711079416 $. 100.00 | usd 
4|BALDEON MORENO SOFÍA ARACELY 1715852222 100.00 | .-7 
5 
6 

400.00 

> TOTAL 

La tasa de interés quk se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura della misma. 

    

  

    
El documento no tienefvalided El presenta indicios de alteración. ..n    ea TEM ce “0 

¿gociós” ea ORIO 

El Agencia Amazonas   

(B)xco PICHINCHA CA, 

0 0 0 0 0 

  
  

- Atentamente, 
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] FIRMA AUTORIZADA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AO 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 14 de julio de 2.010, 
bajo el añmamosialz4de! Registro Mercantil, Fem BRL Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"BIOTECNOLOGÍA $ MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CÍA. 
LTDA.", otorgada el veintiocho de junio del año dos mil diez, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitan d Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para conservarl lo ordena la Ley, signado con el 

número 1264.- Se da así c ARTÍCULO SEGUNDO de la 

citada resolución; de conf 
      

     

 



ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

ELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

AÑÍA — BIOTECNOLOGÍA —£ MEDICINA REPRESENTACIONES 

BIMERECU ClA LTDA. OTORGADA POR. OSMALDO PATRICIO TORRES 

PAZINO Y OTROS DEDIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ 

NOTARIA NOVENA $ 

X . 

He Bueterece Veecerceiilo 
OR RN AN ONES MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
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REGISTRO MERCANTIL 
REL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 14 de julio de 2.010, 

bajo el aúmerodalzadel Registro Mercantil, Wémun BRL4 Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"BIOTECNOLOGÍA $: MEDICINA REPRESENTACIONES BIMERECU CÍA. 
LTDA.", otorgada el veintiocho de junio del año dos mil diez, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano d Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para conservarl lo ordena la Ley, signado con el 

número 1264.- Se da así cum ' 9 di ) ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de con establecido én € ; 

publicado en el Regi 

Repertorio bajo el núg 

     

    

   

  

RG/mn.- 

 



  

y UPERINTENDENCIA 

AOS 00000 13 

OFICIO No. SC.13.DJC.10. 015867 

Quito, 21 JUL Zu 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BIOTECNOLOGIA € MEDICINA 
REPRESENTACIONES BIMERECU CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

nene, Y) 

y e EStoh fadeo4 AZ 

Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


